
AUTO INTERLOCUTORIO  

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, Veinticuatro de junio de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: CESAR ANDRES OSPINA LÓPEZ 

RADICACIÓN:  630014003008-2018-00482-00 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial inmediatamente anterior, mediante 

el cual el apoderado de la parte actora, solicita se decrete una 

medida cautelar, el Despacho lo encuentra procedente, por tanto, 

este Juzgado 

 
R E S U E L V E: 

 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se 

encuentran depositadas en las cuentas de ahorro, corrientes, o 

que a cualquier título bancario o financiero posea el ejecutado, 

en el establecimiento Financiero JURISCOOP, limitando la medida 

a la suma de $89.000.000,oo, de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 593 numeral 10 del Código General del Proceso.  

Líbrese oficio a la citada entidad bancaria, y remítase el mismo 

al correo electrónico 

servicioalcliente@financierajuriscoop.com.co.  

 

N O T I F Í Q U E S E, 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 28/06/2022 

 
 

SECRETARIA 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

mailto:servicioalcliente@financierajuriscoop.com.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
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